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  Resumen de coberturas y limites máximos de indemnización     
 

Serán objeto de seguro por la presente póliza y hasta los límites indicados en cada una de las garantías, las 
personas aseguradas durante sus viajes: 
 
1. Gastos médicos por enfermedad o accidente en el extranjero     9.000 € 

 
2.  Repatriación o traslado sanitario de heridos o enfermos    Ilimitado 

 
3.  Repatriación o traslado del asegurado fallecido      Ilimitado 

 
4.  Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar     Ilimitado 

 
5.  Desplazamiento de un familiar por hospitalización del asegurado    Ilimitado 

 
6.  Gastos de estancia del familiar desplazado (61 €/día)      610 € 

 
7.  Prolongación de estancia en el hotel por enfermedad o accidente (61 €/día)   610 € 

 
8.  Robo, pérdida o destrucción del equipaje       151 € 

 
9.  Robo o pérdida de documentos de viaje      150 € 

 
10.  Salida en medio de transporte alternativo no previsto (50 € cada 6 horas) hasta  150 € 

 
11.  Demora en la salida del medio de transporte (50 € cada 6 horas) hasta   150 € 

 
12.  Indemnización por fallecimiento o invalidez permanente por accidente en viaje   6.000 € 

 
13.  Responsabilidad Civil         30.000 € 
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